
Caluma, o6 de junio del zorS

Señor
Arturo Meslas Monar Ayala

GERENTE GENERAT DE COMPAÑIA DE TAXIS CIATAXVALL S.A

Presente.-

De mis consideraciones:

Yo, Arturo Meslas Monar Afrala CI. ozooggrTrs, de estado civil divorciado, según

cor¡sta en mi oédula de ciudadanfa, Accionista de su representada, comunico que he

procedido a transferir en calidad de CEDENTE una acción de un r¡alor nominal de

USD $ro,oo dólares, que pos€o en la COMPAÑIA DE TA)([S CI¡fIAX\/ALL S.A., al

señor José Robinson Poveda Ramos con cédula de ciudadanfa N.- tzo1tg77$t, de

estado civil soltero, quien comparece en calidad de CESIONARIO.

Debo señalar además que tanto el cedente y cesionario son de nacionalidad

Ecuatoriana y por tanto Ia inversión es de carácter nacional.

En consecuencia pido se digne tomar nota de esta transferencia en el libro de

Acciones y Accionistas de la compañla y eomunicar a la $uperintendencia de

Compañfas, Valores y Seguros de conformidad con lo que dispone la ley de

Compañlas.

Para constancia fi rmamos.

Atentamente,

k3
llgoÁrturo Meslas Monar Ayala

CI. ozoog3r7rs
CEDENTE

Sr. José Robinson Poveda Ramos

CI.rzoSrgzSr
CESIONARTO
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ACTA TRANSA

En San Miguel & Bolívar, hoy día martes cinco de mayo
manera libre y voluntaria" sin. prresión de natu¡aleza alguna
los señores: ARTURO MESIAS MONAR AYALA Y LC A OROZCO
COBOS, ecnatori¿nos, portadores de Ia cedula de ciudada¡ría No.- 020093171-5 y
020080822-8 casados entre sl, respectivamente, domiciliados en el cantón Caluma y la
segunda en el cantón GuarandA provincia de BolÍvar; cvrrienen en celebrar la
siguiente Acta Transaccional al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- Los dos compa¡ecientes señores: ARTURO MESÍAS MONAR AYALA Y
LOURDES MARIA OROZCO COBOS se encuenüan en proceso de divoroio según
consta la causa presentada en el Juzgado de lo Civil de Bolívar asignada con el número
97-n-20r4.

SEGUNDA.- Dentro de ta sociedad conyugpl el sieüc de noüembre del aüo míl
novecientos noventa y uno adquirieron un bien inmueble lcasa) rygun consta la
escritura pública de compra venta celebrada ante el Noario Doctor Angel Esct"dero
V¿isconez la misma que se encuentra registrada en la ciudad de Guaranda el veinte y
nueve de noviemb,re del alo mil novecientos noventa y uno bajo los nümeros dos mil
cu¡rctrh y nueve del Repertorio y mil doscier¡tos ochenta y cuato del regisfo de
Propiedades con una superficie de SETENTA Y TRES METROS CUADRADOS
demarc¡do dentro de los siguientes linderos: Por el Norte.- Solar número ocho de
Hernrin Pcñafiel con veinte y dos me"tros cuadrados, Al Sur.- Solares diez y once oon
veinte y dos metos cuadrados, & Rafrel Castillo en parte y en otra de Carlos Perez, Al
Este.- calle pública "Carlos Alberto Florcs" con ocho metros actualmentq antes á¡ea
verde comunal con zona de parqueo y por el Oeste.- Solar número catotce con ocho
msúos de propiedad de Luis Llanos, se aclara qrc a la presente fech¿ los
comprecientes en el teneno restsnts realizaron va¡ios adescentamientos y ampliación
de conshucción a la vivienda.

TERCERA.- Al momento tenernos una deuda en el Banco del Pichincha la misma que
solicitó la señora Lourdes Marfa Orozco Cobos en el año 2AH b misma que la
mencionada sefrora se compromete a seguir pagando de forma normal.
CUARTA.- Los comparecientes resuelven en forma expresa, voluntaria y sin coacción
de ninguna naturaleza que dicho bien quede de forma exclusiva para sus dos hijas las
sefloritas lvlaría Elisa y Gabriela de Lor¡rdes Monar Orozco identificadas con los
números de cedulas de ciud¡danía O2A$56224 y 025020438-5, respectivamerÉe, a
quienes se les entregará en legal y debida forma sea a través de la donación o compra
veÍl¿..

QUINTA - Los comparecientes resuelven que al no existir más bienes a ser entregados
para sus hijas a partir de la presente fecha cada uno de ellos de forma independiente las
cos¡ls y bienes que adquieran no ingresaran a la sociedad conyugal por lo tanto no serán
objeto de la partición por cuanto se encuentra.n las partcs en proceso de divorcio en el
Juzgado de lo Civil de la ciud¿d de Guaranda dentro del tnimite 97-33-2014.

I.* partes de acuerdo con el contenido de la prescnte Asta Transaccional se afirman y
ntifican y para consiancia firman en unidad de acto por duplicado en documento del



dias del mes de
mismo tenor Y valor, en la

Arnrro Mesias Monar AYala

C. t. No.- 02AO%fi1-5
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ACTADERECONOCTMIENTODEFIRMAYRÚBRICA

En la ciudad de san Miguel de Bolívar, República del Ecuador' a los cinco

dias del mes d; ;;y" del dos mil quince Ante mí, ABOGADO

wAsHINcroN I*4oIiA RUIZ. Notarís segundo Encargado de este

cantón. comparecen por sus pr_opios y legitimos derechos los sefiores:

ARTURO MESIAS rurONen AYALA-Y iOUnnrS MARIA OROZCO

CbgOS, de nacionalidad ccuatorianos, legalmante capaces para contratar y

oulig*rá, a quienes de conocerlos, doy fe y exponen:.que compfuece a esta

Ñ"tiiir, óon'el objeto de reconocer st¡s firmas y rubricas estampadas en

el documento qo.-ánt..rde. Al efecto, juramentadg We fuero1 en legal y

debida fonn4 pt*iu t*plicaciÓn de la grave$d.del iuramento, de las penas

del perjurio y rr olrigution qo. tienein de decir la verdad con clridad y

exactitud: y puesto que fueron a su vista y colsideración las firmas y

rubricas donde Se u* y se leen: FIRMAS ILEGIBLES, declaran ser suy¿ts

fropias y auténticas, ia mismas gu! la_ utilizan tanto en documentos

públicos como p¡"uáor.-Yo, el Notario, doy fe, que cxtiendo la presente

diligencia al amparo de lo dispuesto .n ti Artióulo dieciocho numeral

nueve de la tey Notarial vigente.-Leida que les fue la pfesente diligencia a

los comparecilntes, se afirmarL se ratifican en todo su contexto y para

constancia firman en mi presencia.- De lo que doy fe.-

Washington Mora Ruiz

NOTARIO PÚBLICO óEL CANTON SAN MIGUEL

¡5.$uhing"on LlPn-L*1
T'nmnntü slgll1gg/
I gil{irt $lil illctltt oi Botl.¡¡x

C. l. No.- 02W80822'8

C. L No.- 020080822-t
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